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2,3.4.3. Resultados.
Los resultados del priil.cipio y del !inda} fraguado se expre

sarán en minutos y en meatos minutos:
Se realizarán como rninimo dos ensayos diferentes y se con

sideruran como resultados las medias aritméticas de Jos mis
mas.

En el caso de que la diferenc1aentre los "álores de lo~

dos ensayos anteriores sea s\.4.perior al 20 por 100 det!a media
se procederá a la repeticio.D del ensayo las veces necesarias para
que el 80 pOI 100 de los resultados ten~ unadife:rencia infe
rior al 10 por 100 de su media aritmética. En este caso se des
cartarán los valores· discrepantes y se- recalCulará la media. so
bre el resto.

Nota.-Los baüdos descritos anteriormente en los _aparta·
dos 2.3.2.3 y 2.3.4.2 podrán realizarse:mecán~camente,siempre

que el laboratorio de ensayos correspondiente: -haga Iasopor
tunas comparaciones "i verlftcaclolles y,"obtenga,'bajo sures·
ponsabilidad resultados satisfactorios.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y Cl~NCIA

ORDEN de 20 de enero de lfJ72 por la qUE se '6
gula la extinción de los planes de, estudio vigentes
en la actualicUtd que secl'tsa;n, 'en- ,',laa Escuelr¡.s
Normales, Profesional.(js de Comercio-, de Arqui
tectos Técnicos y de lngenierfaTécnica.

Ilustrísimo sefior: •

El Decreto 2459/1970, de 22 l e agosto, ,que estableció elcaleo
dario para aplicación de la reforma educativa, determinó que
en el afio. <.ca<iémico 1972-73 se implantaran, con carácter ge
neral, las enseñanzas de primer cut'$o 'de los estudios de las
Escuelas Universitarias. Por ello ha de regularse la extinción
de los planes vigentes con anteriotidada lfi,!.ey Géneral de
Educación que se cursan en las ,Escuelas Técnicas de Grado
Medio, E$cuelas Profesionales de Comerdo.y Escu~las Normales.

Por tanto y de conformidad con el dictamen del Pleno de la
Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-La- extinción de los planes de estudio vigentes t'n
la actualidad, que se cursan en' las Escuelas', Normales, Práfe
aionales de Comercio, de Arquitectos T~icos !' de- Ingeniería
Técnica, se iniciará en el año at;adtjmicol:9~13. impartiéndose
por útima vez. por enseñanza oficial Y8Ólo~ra los alumnos
que ya iniciaron sus estudios' n elpre_te'atio>académiCo, {,:el
primer curso de la carrera res~tiva.,En ,los: .1l:ilQ8 académicos
sucesivos se irAn extinguiendo estas' enseñaí}Z8S en la' forma
que se indica. en el anexo 1 de asta On:len.

Segundo.-Los alumnos que al amparo, de lo dispuesto en c-l
número dos de la Orden ministerial ds21, dJ9 ,octubre de 1971
(_Boletín Oficial del Estado. "de '13 "d$, no\liembre) ~,'tlprueben to
das las asignaturas del antiguo curso preparatorl0 d:e'adaptación
podrán, excepcionalmente, euelaño·académiC().1~2-73y por la
eriseñanza. Ubre, iniciar los estudios de,la&E:scu~las Té<:;nicas
de Grado Medio por los planes qJ.le seextiilguen.

Tercero,-Los alumnos que no hubieren aprobado todas las
asignaturas del c:urso de que se trate. (ientra del afta acadé
mico en q1.-.e aquel se extingue por, enS8fianu libre y deseen
continuar estudios, deberán adaptarse a los nuevos planes, se
gún las normas que en su día, se dicten;

Cuarto.-EI desarrollo de las énsefianzss de los nu-evos pla
nes de estudio de las Escuelas Universitarias se iniciará, con
carácter general, en el afta académico 1972~73. prosiguiéndo~e

en la forma. indicada para ello enelre!,erld<ianex() Ide esta
Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y'demás efeetos.
Dios guarde a V. I. muchos~fios.

Madrid, 20 de, enero de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e"lnvestiga-ci6n.
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